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Constancia secretarial: 

 

Villavicencio (Meta), diecinueve (19) de enero de 2022.  

 

Se deja constancia que el ACUERDO CSJMEA22-12, proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura - Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, suspendió los términos 

judiciales en los procesos que se tramitan en los distintos tribunales y juzgados 

administrativos de la jurisdicción administrativa del meta durante los días 20 y 21 de 

enero de 2022 con ocasión de la gestión judicial y conformación del expediente 

electrónico, en el aplicativo Samai. 
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